RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE DICIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003048 E. N° 6873/13) 
VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Instituto Nacional del Cáncer, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 13/2013, cuyo objeto consistió en la “contratación de empresa de vigilancia”; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución adoptada por el Gerente Administrativo de A.S.S.E. de fecha 30 de julio de 2013, se adjudicó el objeto del llamado a la firma Segurpas S.R.L., siendo el valor hora de $ 119 más IVA, precio mensual por tres mil trescientos setenta y dos horas $ 489.547 (IVA incluido). Total de la Licitación para el período mayo a diciembre del 2013:             $ 3:916.811 (IVA incluido); 

                                 2) que este Tribunal en sesión de fecha 12 de junio del 2013, acordó: 
2.1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), la intervención del gasto total de: $ 3:916.811 (IVA incluido), para el período comprendido entre la intervención del Tribunal de Cuentas y el 31 de diciembre de 2013, así como el monto emergente de las dos prórrogas automáticas (venciendo el plazo el 31 de diciembre de 2015), previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente así como del control de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27 de diciembre de 2007; y 
2.2) Cométese, asimismo, al Contador Delgado, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16 de junio de 2010);


                        3) que consta la intervención preventiva del gasto referido por la Contadora Delegada de fecha 8 de agosto de 2013;  
                              4) que en esta oportunidad se remite:

4.1) informe de la Oficina de Licitaciones y Compras de fecha 15 de noviembre de 2013, mediante la que se solicita la gestión para ampliar la licitación de referencia en mil cuatrocientos cuarenta horas mensuales;  
4.2) Resolución adoptada por el Director del Instituto Nacional del Cáncer, por la cual al amparo de lo dispuesto por el artículo 74 del TOCAF, se amplía el objeto del referido llamado a la empresa SERGUPLAS por hasta la cantidad de horas mensuales con la ampliación de cuatro mil ochocientos doce, por la suma mensual de $ 698.606,16 Impuestos incluidos. Se establece que el monto total de la contratación con la ampliación asciende a la suma de                    $ 4:615.465,55 Impuestos incluidos. Asimismo, se expresa que la erogación resultante se atenderá con cargo a los créditos presupuestales del la Unidad Ejecutora, Objeto del Gasto 278, Afectación Nº 000148;

4.3) Documento: Modificación de la Ejecución Presupuestaria Nº 001, Afectación Nº 000148 de 18 de noviembre de 2013 Programa 440 Proyecto 000 Objeto del Gasto 291, por la suma de $ 208.624; 
CONSIDERANDO: que la ampliación referida se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del Decreto Nº 150/012 del 11 de mayo de 2012;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), la intervención del gasto mensual  de $ 208.624 impuestos incluidos, emergente de la ampliación de la contratación (Resultando 4.1) previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado, así como del control de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27 de diciembre de 2007. 

3) Comunicar a la Contadora Delegada. 

4) Devolver los antecedentes.
mb
